
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Sector Aéreo 

 

 
Príncipe de Vergara 13 – 6º 28001 - Madrid – Tlf.: 917812341 – Fax.: 915772959 

e-mail: uso-sta@terra.es  Página WEB: www.usosectoraereo.com 

LA HUELGA DESCONVOCADA QUE NUNCA LLEGLA HUELGA DESCONVOCADA QUE NUNCA LLEGLA HUELGA DESCONVOCADA QUE NUNCA LLEGLA HUELGA DESCONVOCADA QUE NUNCA LLEGÓ A CONVOCARSEÓ A CONVOCARSEÓ A CONVOCARSEÓ A CONVOCARSE    
    

1.- El pasado 17 de enero el Comité Intercentros de Tierra de IBERIA decidió con los 
votos a favor de CCOO, UGT, USO y CGT convocar huelga en todos los Centros de 
Trabajo a partir del día 3 de febrero, todos los lunes y viernes indefinidamente, por los 
siguientes motivos: 
 
  - Garantía de Empleo hasta 2015. 
  - Aplicación y ampliación del ERE 72/01. 
 
2.- El jueves 19 de enero, se reúnen los portavoces del Comité Intercentros de Tierra, 
al objeto de coordinar las actuaciones y fijar el lunes 23 de enero la fecha limite para 
depositar la convocatoria de huelga, en los Registros oportunos. 
 
3.- El mismo 19 de enero por la tarde se produce ante la Sede de Iberia una 
importante concentración de trabajadores de Iberia, fundamentalmente del colectivo 
de Vuelo. 
 
4.- El viernes 20 de enero, los TCP´s acuerdan convocar movilizaciones en las 
mismas fechas que los colectivos de Tierra al objeto de asegurar la estabilidad de los 
puestos de trabajo hasta 2015. 
 
5.- El mismo viernes, a última hora de la mañana CCOO y UGT dejan sin efecto la 
convocatoria de huelga para los trabajadores de tierra, al alcanzar un acuerdo con la 
Dirección de Iberia en los siguientes términos: 
 
“Se modifica el Punto Cuarto: Vigencia del Acuerdo del Acuerdo de 28 de abril 
de 2010, quedando el mismo prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2014, en 
los mismos términos acordados. 
Asimismo se acuerda que dicho plazo temporal se extenderá, automáticamente, 
hasta el 31 de diciembre de 2015, si se produce la firma del próximo Convenio 
Colectivo, el XX, antes de 31 de diciembre de 2014” 
 
6.- No ha vuelto a reunirse el Comité Intercentros de Tierra desde el pasado jueves. 
 
7.- Al dorso se refleja el acuerdo de 28 de abril 2010 que se modifica. 
 
En un próximo comunicado, estableceremos nuestra posición sobre lo acaecido. 
 
 

Madrid, 24 de enero de 2012 
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Transcripción acuerdo del 28-04-2010 
 

 

 


